
 

 
 

 
 

 

 

 

LINEA 4: PROMOCIÓN DEL DEPORTE      

 
DESCRIPCIÓN 

DESTINATARIO 

Establecer las normas que han de regir la concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva, de las 
subvenciones  destinadas a las entidades deportivas 
del municipio, sin ánimo de lucro, con la finalidad de 
mejorar y potenciar el trabajo de las mismas para sus 
deportistas federados de categorías de base y 
absolutos no élite, sufragando los gastos de 
preparación y asistencia a competiciones oficiales 
federadas de ámbito insular, autonómico, nacional o 
internacional durante la temporada deportiva que se 
indique en la correspondiente convocatoria 

Las entidades deportivas con domicilio social en 
el Municipio de San Cristóbal de La Laguna, que 
realicen la actividad objeto de subvención durante 
la temporada deportiva indicada en la 
correspondiente convocatoria. 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de 
Canarias. 

 

OBJETIVOS 

Promoción del deporte base. Incremento de la práctica deportiva. 
Identificación de los practicantes y aficionados con los valores de sacrificio, 
trabajo, disciplina, respecto, así como otros valores del deporte. Adopción del 
deporte y la actividad física como un estilo saludable de vida. Mejora de la 
calidad de vida de la población. Estímulo al asociacionismo deportivo. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Concurrencia competitiva 

2024 
12 meses 

262.023,52 € 

Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

2025 
12 meses 

262.023,52 € 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48002 
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DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Destinadas a sufragar los gastos de preparación y 
participación en las competiciones oficiales por 
equipos de ámbito nacional, consideradas de élite y 
la participación de los equipos de la disciplina 
deportiva de Lucha Canaria en la competición de 
máxima categoría, durante la temporada que se 
indique en la correspondiente convocatoria. 

Las entidades deportivas con domicilio social en el 
Municipio de San Cristóbal de La Laguna, que 
realicen la actividad objeto de subvención durante la 
temporada deportiva indicada en la correspondiente 
convocatoria, y consideradas de élite a nivel 
municipal 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

 
 
 

OBJETIVOS 

Resultados deportivos en categorías de élite. Promoción del deporte base mediante 
el deporte de élite. Incremento de la práctica deportiva. Identificación de los 
practicantes y aficionados con los valores de sacrificio, trabajo, disciplina, respecto, 
así como otros valores del deporte. Facilitación del rendimiento deportivo. 
Promoción del municipio en el ámbito   del turismo. Mayor sentimiento e identidad 
municipal, a través de los logros y éxitos deportivos. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Concurrencia competitiva 

2024 
12 meses 

231.533,51 € 
Capítulo 4 del Presupuesto de 
Gastos del OAD 

2025 
12 meses 

231.533,51 € 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48003 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Financiar la preparación y participación 
de los deportistas individuales 
residentes en el municipio de La 
Laguna, considerados de élite a nivel 
individual, en competiciones oficiales 
de ámbito regional, nacional e 
internacional, durante el periodo 
establecido en la convocatoria 
correspondiente y que al mismo tiempo 
hayan logrado alcanzar algunos de los 
méritos deportivos que se establecen en 
las presentes bases 

Deportistas individuales que posean licencia expedida u 
homologada por la federación deportiva correspondiente, que se 
consideren deportistas de élite a nivel municipal (ver punto 3.2), 
que hayan realizado la actividad objeto de subvención dentro del 
periodo indicado en la convocatoria correspondiente y que 
cumpla los requisitos para poder ser seleccionado por la 
selección española de su modalidad deportiva. Y que, además, 
acrediten estar empadronados en San Cristóbal de La Laguna, con 
una antelación al menos de tres años anteriores al año 
subvencionado (indicado en la correspondiente convocatoria). 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 
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OBJETIVOS 

Resultados deportivos en categorías de élite. Promoción del deporte base mediante el 
deporte de élite. Incremento de la práctica deportiva. Identificación de los practicantes 
y aficionados con los valores de sacrificio, trabajo, disciplina, respecto, así como otros 
valores del deporte. Facilitación del rendimiento deportivo. Promoción del municipio 
en el ámbito del turismo. Mayor sentimiento e identidad municipal, a través de los 
logros y éxitos deportivos. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Concurrencia competitiva 

2024 
12 meses 

28.298,31 € 

Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 
2025 

12 meses 
28.298,31 € 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48004 

 

  
DESCRIPCIÓN 

DESTINATARIO 

Colaborar con la gestión del Programa Especializado de Alta 
Tecnificación Deportiva que se desarrolla en el Centro de Tecnificación 
de Halterofilia, situado en el Estadio Municipal Anexo Francisco Peraza, 
avalado por el Consejo Superior de Deportes 

Federación Canaria de Halterofilia 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

OBJETIVOS 
Tecnificación Deportiva. Formación integral de deportistas para la alta competición. 
Rendimiento deportivo de los deportistas laguneros. Alto rendimiento deportivo 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 

2024 
12 meses 

7.860, 00 

Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 
2025 

12 mess 
7.860, 00 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48010 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Colaborar con proyectos deportivos de deportes tradicionales 
canarios. 

A familias e inst. sin fines de lucro (Subv. 
a proyectos deportivos) 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 
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OBJETIVOS 
Fomento de los deportes tradicionales canarios como el juego del palo, el arrastre canario y la 
lucha canaria a través de formaciones, exhibiciones, eventos y competiciones. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 
2024 

12 meses 
40.000,00 € Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

154 34100 48017 

 

ESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Fomento y promoción de la recuperación, mantenimiento y desarrollo de 
los juegos y deportes autóctonos y tradicionales de Canarias, como es el 
juego del palo. 

Colectivo Universitario de Palo 
Canario CUPC 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

OBJETIVOS 
Fomento del juego del palo en edad escolar en distintos centros educativos 
garantizándose la educación en valores de tolerancia, igualdad y solidaridad 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 
2025 

12 meses 
25.000,00 € Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48020 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Fomento y promoción de la recuperación, mantenimiento y desarrollo de 
los juegos y deportes autóctonos y tradicionales de Canarias, como es el 
arrastre canario. 

Federación de Arrastre Canario 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

OBJETIVOS 
Fomento del arrastre canario a través de formaciones, exhibiciones, eventos y 
competiciones 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 
2025 

12 meses 
18.000,00 € Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48013 
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DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Fomento y promoción de la recuperación, mantenimiento y desarrollo de 
los juegos y deportes autóctonos y tradicionales de Canarias, como es la 
Lucha Canaria. 

Club de Luchas Rosario 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

OBJETIVOS 
Fomento de la Lucha Canaria en toda sus categorías, sobre todo en edad escolar y 
en colectivos especiales a través de formaciones, exhibiciones y competiciones. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 
2025 

12 meses 
10.000,00 € Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48014 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Fomento y promoción de la recuperación, mantenimiento y desarrollo de 
los juegos y deportes autóctonos y tradicionales de Canarias, como es la 
Lucha Canaria. 

Club Deportivo de Luchas 
Luguama-Guamasa 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

OBJETIVOS 
Fomento de la Lucha Canaria en toda sus categorías, sobre todo en edad escolar y 
en colectivos especiales a través de formaciones, exhibiciones y competiciones. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 
2025 

12 meses 
10.000,00 € Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48015 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Fomento y promoción de la recuperación, mantenimiento y desarrollo de 
los juegos y deportes autóctonos y tradicionales de Canarias, como es la 
Lucha Canaria. 

Unión Deportiva Tacuense 
Club de Lucha 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

OBJETIVOS 
Fomento de la Lucha Canaria en toda sus categorías, sobre todo en edad escolar y 
en colectivos especiales a través de formaciones, exhibiciones y competiciones. 
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MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 
2025 

12 meses 
5.000,00 € Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48021 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Fomento y promoción de la recuperación, mantenimiento y 
desarrollo de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales de 
Canarias, como es la Lucha Canaria. 

Club de Lucha Canaria Achi-
Tejina 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

OBJETIVOS 
Fomento de la Lucha Canaria en toda sus categorías, sobre todo en edad escolar y 
en colectivos especiales a través de formaciones, exhibiciones y competiciones. 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 
2025 
12 

meses 
5.000,00 € Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48022 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Fomento y promoción del rally. Club Deportivo Seventen 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

OBJETIVOS 
Promover el trabajo en equipo, las habilidades de conducción, la planificación y 
estrategia y la seguridad, fomentando una cultura de precaución y responsabilidad 
entre los jóvenes del municipio,  

MODALIDAD 
CONCESIÓN 

PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 
2025 

12 meses 
50.000,00 € Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48018 
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DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Fomento y promoción del ajedrez.   Club de Ajedrez Ébano Casa de Venezuela  

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

OBJETIVOS 
Fomento del pensamiento estratégico, la concentración y paciencia, la resolución de 
problemas, la memoria y la deportividad. 

MODALIDAD 
CONCESIÓN 

PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 
2025 

12 meses 
30.000,00 € Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48019 

 

DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Fomento y promoción del deporte a través del evento de la K42 Anaga 
Maratón 

Gesport Eventos, S.L. 

TÍTULO 
COMPETENCIAL 

Art. 12 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias. 

OBJETIVOS 
Fomento de la salud y bienestar, la disciplina y constancia y la superación personal, 
reuniendo a personas de diferentes orígenes y niveles de habilidad, creando un sentido 
de comunidad y apoyo mutuo. 

MODALIDAD 
CONCESIÓN 

PLAZO IMPORTE € FUENTE 

Directa nominada 
2025 

12 meses 
30.000,00 € Capítulo 4 del Presupuesto de Gastos del OAD 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 154 34100 48023 

 


